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Respetado(a) Señor(a) 

Cordial saludo 

Los siguientes son los documentos adjuntos requeridos para presentar la reclamación de la Bonificación Judicial: 

(Por favor NO imprimir poderes en papelería con membrete de la Fiscalía General de la Nación) 

1. Diligencie los poderes y el contrato de prestación de servicios solamente en los espacios de su nombre y 
cédula en los espacios correspondientes.

2. Al firmar los poderes y el contrato de prestación de servicios, deberá colocar bajo su firma el número de 
cédula, el e-mail y su huella digital en los espacios correspondientes.

3. Por favor autenticar la firma en los documentos que tiene la anotación “AUTENTICAR” en la parte superior.

4. Una vez diligenciados los poderes siguiendo las anteriores instrucciones, deberán ser escaneados junto con la 
cédula de ciudadanía y enviados a la dirección de correo electrónico: dairolizarazo66@gmail.com y/o 
SLA.ABOGADOS.COLOMBIA@GMAIL.COM

Agradecemos hacer llegar debidamente escaneados los anteriores documentos junto con: 

- Fotocopia de Cédula de ciudadanía al 150%

INFORMACIÓN DE CONTACTO: 

NOMBRE COMPLETO: ___________________________________________________________________ 

NÚMERO DE CÉDULA: __________________________ 

CARGO: _________________________________________________________________________________ 

DEPENDENCIA EN LA CUAL LABORA: ____________________________________________________ 

DIRECCIÓN DE CONTACTO ______________________________________________________________ 

TELÉFONO DE CONTACTO _______________________________________________________________ 

TELÉFONO ALTERNATIVO DE CONTACTO ________________________________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO ___________________________________________________ 

Cordialmente, 

DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO 

Abogado 
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   SLA 
ABOGADOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES                     AUTENTICAR 

 
Entre ____________________________________________________, mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Bogotá, 

identificado(a) como aparece al pie de su firma, que de ahora en adelante se denominará EL MANDANTE y el doctor DAIRO 

ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO, quien lo sea o haga sus veces, que en lo sucesivo se designará como EL MANDATARIO, 

hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que se regula por las cláusulas que a 

continuación se expresan: PRIMERA.- EL(LA) MANDANTE contrata los servicios profesionales de EL MANDATARIO, quien lo 

ejercerá comprometiéndose éste a realizar todas y cada una de las actividades que desde el punto de vista profesional considere pertinentes 

y necesarias para defender los intereses de EL(LA) MANDANTE, en especial la sustentación oral y/o escrita de las audiencias, la 

interposición y sustentación de los recursos ordinarios en contra de las providencias, en las siguientes gestiones: a) representar en calidad 

de Abogado(s) y hasta su terminación ante la(s) Entidad(es) demandada(s) los trámites administrativos y/o judiciales pertinentes para 

Declarar y en consecuencia reconocer que la bonificación judicial establecida en el Decreto 0382 del 2.013  y el Decreto 022 de 2014, 

corresponde a un factor salarial para todos los efectos legales, desde el momento en que sea exigible, teniendo en cuenta los términos de 

prescripción trienal de los derechos de índole laboral. PARÁGRAFO.- El presente mandato no incluye la presentación ni sustentación 

de Recursos Extraordinarios.- SEGUNDA.- EL(LA) MANDANTE se obliga a suministrar oportunamente los datos y documentos 

necesarios a fin de obtener la efectividad de los derechos pretendidos y se hace responsable de la veracidad de la información y 

autenticidad de los documentos aportados.- PARÁGRAFO.- EL(LA) MANDANTE se obliga a acudir personalmente a las instalaciones 

de la(s) oficina(s) de EL MANDATARIO o a comunicarse vía telefónica o vía Internet a la(s) misma(s) oficina(s) para informarse sobre 

la gestión encomendada de la respectiva reclamación, sin ser necesaria la comunicación escrita y/o personal. TERCERA.- 

HONORARIOS: Los Honorarios pactados son mixtos. PARÁGRAFO PRIMERO: El mandante se obliga a pagar a la terminación 

del proceso la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($300.000) a título de gastos del proceso, para cubrir gastos de 

papelería, transporte y notificaciones judiciales. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LA) MANDANTE se obliga a pagar a EL 

MANDATARIO, por los servicios de que trata la cláusula primera, el VEINTE POR CIENTO (20%) de lo obtenido a título de 

honorarios profesionales, del valor total de los dineros que le corresponda si los resultados favorables se producen en vía administrativa 

o en virtud de Providencia Judicial, al comenzar, en desarrollo o al final de la gestión encomendada. PARÁGRAFO TERCERO.- Los 

honorarios se cobrarán sobre la Retroactividad, Indexación, Intereses o sus similares, y sobre todo el Capital reconocido en el Acto 

Administrativo a EL (LA) MANDANTE. PARÁGRAFO TERCERO.- En el evento en que se generen costas del proceso en razón de 

agencias en derecho por la actividad del abogado (a), estas serán en su totalidad del APODERADO. CUARTA.- EL (LA) MANDANTE 

autoriza directamente desde ahora a EL MANDATARIO para deducir de los dineros que reciba y con prelación a cualquier otro 

compromiso, el valor de los honorarios que trata la Cláusula Tercera cualquiera que sea la forma legal o lícita del reclamo o demanda 

contenciosa administrativa o ejecutiva que se adelante a partir de la celebración del contrato. En consecuencia EL MANDATARIO 

podrá pedir la deducción privilegiada de los honorarios profesionales, ante la Oficina que llegare a hacer el pago. En el evento que el 

pago se hiciere directamente a EL(LA) MANDANTE, este cancelará a EL MANDATARIO las sumas acordadas en la Cláusula Tercera 

a más tardar dentro de los cinco (5) días de haber recibido el pago. De no hacerlo así incurrirá en mora. QUINTA.- El presente Contrato 

sólo podrá rescindirse por acuerdo entre las partes y por parte de EL(LA) MANDANTE, en caso de negligencia comprobada de EL 

MANDATARIO. La revocatoria del Poder, sin causa justificada, dará lugar a EL MANDATARIO a cobrar la totalidad de los 

honorarios pactados. Para que sea efectiva la revocatoria de poder, se debe expedir el respectivo PAZ Y SALVO por parte de EL 

MANDATARIO. SEXTA.- Las partes convienen y aceptan, que para los efectos legales, el presente contrato presta mérito ejecutivo y 

EL(LA) MANDANTE renuncia expresamente a todo requerimiento judicial para efectos de constitución en mora y el domicilio será 

cualquier ciudad del país. En prueba de lo anterior, las partes suscriben el presente documento, previa lectura del mismo, en la ciudad 

de_____________________________, a los _____________________________ (_____) días del mes de _____________________ del 

año ________. 

  

MANDANTE:      MANDATARIO: 

 

 

 

 

____________________________________  DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO 

C.C. No. ____________________________  C.C. No. 79.392.387 de Bogotá D.C. 

e-mail: _____________________________  T.P. No. 266.649 del C.S. de la J. 

Huella:      e-mail: dairolizarazo66@gmail.com 
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Señor 

DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO 

ABOGADO 

Ciudad. 

 

YO ___________________________________________, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

__________________, vecino de ________________________, de la manera más respetuosa y bajo la gravedad de 

juramento manifiesto que los documentos aportados son auténticos, así mismo expreso que no tengo ningún otro proceso 

tramitado por esta misma reclamación jurídica, con ninguna otra firma de abogados. 

 

Se firma en la ciudad ____________________________ a los _______________________ (         ) días, del mes 

__________________________ de ______________ 

. 

EL (LA) PODERDANTE 

 

____________________________________ 

C.C. No. ________________________ 

Huella:       
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Señores 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN       AUTENTICAR 

Jefe Sección Talento Humano Bogotá 

Ciudad. 

 

Referencia: PODER DERECHO DE PETICIÓN INFORMACIÓN Y CERTIFICACIONES LABORALES. 

 

_______________________________________________________, identificado(a) con C.C. No. ______________ 

expedida en ______________, vecino de __________________, de la manera más respetuosa, manifiesto que confiero 

poder especial, amplio y suficiente al Doctor DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO, identificado con la C.C. 

No. 79.392.387 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No 266.649 del C.S. de la J., para que, como mi 

apoderado judicial, solicite ante ustedes CERTIFICACIÓN LABORAL, CERTIFICACIÓN DE LOS VALORES 

PAGADOS POR TODO CONCEPTO A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2013 HASTA LA FECHA, CERTIFICACIÓN 

DEL VALOR DE LOS AUXILIOS DE CESANTÍAS PAGADOS DESDE EL AÑO 2014 HASTA LA FECHA y demás 

ítems que mi apoderado pida en la solicitud por el presentada. 

 

Mi apoderado queda especialmente facultado con los generales del Artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, autorizándolo 

expresamente para recibir administrativa y judicialmente, conciliar en Vía administrativa, judicial y extrajudicial, desistir, 

transigir, sustituir, renunciar, reasumir, solicitar copias de los actos administrativos con constancia de notificación y 

ejecutoria, firmar cuentas y cheques, interponer recursos y realizar todo lo que este conforme a derecho para la debida 

representación de mis intereses, sin que pueda decirse en momento alguno que actúa sin poder suficiente. Este poder incluye 

la facultad de interponer los recursos ordinarios y extraordinarios. 

 

Solicito se sirva reconocer personería a mi apoderado en los términos del presente mandato. 

 

Lo escrito a mano vale. 

 

Atentamente,     Acepto, 

 

 

 

____________________________________ DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO 

C.C. No. ____________________________ C.C. No. 79.392.387 de Bogotá D.C. 

e-mail: _____________________________ T.P. No. 266.649 del C.S. de la J. 

Huella:      e-mail: dairolizarazo66@gmail.com 
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Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO DE _________________________________ (Reparto) 

Ciudad. 

 

REFERENCIA: Poder acción de tutela. Violación al derecho de petición. 

 

__________________________________________, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

__________________, de la manera más respetuosa manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor 

DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.392.387 de Bogotá, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 266.649 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que como mi apoderado judicial inicie y lleve hasta su terminación ACCIÓN DE TUTELA contra LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, por vulneración al derecho fundamental DE PETICIÓN, al no haber dado respuesta a la 

petición elevada el ________________________________________, donde mi apoderado solicitó a mi nombre, 

CERTIFICACIÓN LABORAL, CERTIFICACIÓN DE LOS VALORES PAGADOS POR TODO CONCEPTO A 

PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2013 HASTA LA FECHA, CERTIFICACIÓN DEL VALOR DE LOS AUXILIOS DE 

CESANTÍAS PAGADOS DESDE EL AÑO 2014 HASTA LA FECHA y demás ítems que mi apoderado solicito en la 

solicitud por el presentada. 

Mi apoderado queda especialmente facultado para recibir notificaciones, conciliar, transigir, desistir, además las de pedir 

copias, interponer todas las impugnaciones necesarias tendientes a controvertir las decisiones que sean proferidas, sin que 

pueda decirse en momento alguno que intervienen sin poder suficiente para la interposición de esta tutela. 

 

Atentamente,      Acepto: 

 

 

____________________________________ DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO 

C.C. No. ____________________________ C.C. No. 79.392.387 de Bogotá D.C. 

e-mail: _____________________________ T.P. No. 266.649 del C.S. de la J. 

Huella:      e-mail: dairolizarazo66@gmail.com 
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Señores 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN       AUTENTICAR 

Jefe Sección Talento Humano Bogotá 

Ciudad. 

 

Referencia: PODER RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

_______________________________________________________, identificado(a) con C.C. No. ______________ 

expedida en ______________, vecino de __________________, de la manera más respetuosa, manifiesto que confiero 

poder especial, amplio y suficiente al Doctor DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO, identificado con la C.C. 

No. 79.392.387 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No 266.649 del C.S. de la J., para que como mi 

apoderado judicial, solicite ante ustedes que se declare que la bonificación judicial establecida en el Decreto 0382 del 2.013  

y el Decreto 022 de 2014, corresponde a un factor salarial para todos los efectos legales, y como consecuencia de la 

anterior declaración, se proceda a liquidar la bonificación judicial desde su creación (Enero 01 de 2.013) y en adelante 

hasta su terminación; reliquidando todas las prestaciones salariales, tales como las primas de navidad, de servicios 

prestados, auxilio de vacaciones, primas de vacaciones,  primas de antigüedad, cesantías entre otros factores. 

 

Mi apoderado queda especialmente facultado con los generales del Artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, autorizándolo 

expresamente para recibir administrativa y judicialmente, conciliar en Vía administrativa, judicial y extrajudicial, desistir, 

transigir, sustituir, renunciar, reasumir, solicitar copias de los actos administrativos con constancia de notificación y 

ejecutoria, firmar cuentas y cheques, interponer recursos y realizar todo lo que este conforme a derecho para la debida 

representación de mis intereses, sin que pueda decirse en momento alguno que actúa sin poder suficiente. Este poder incluye 

la facultad de interponer los recursos ordinarios y extraordinarios. 

 

Solicito se sirva reconocer personería a mi apoderado en los términos del presente mandato. 

 

Lo escrito a mano vale. 

 

Atentamente,     Acepto, 

 

 

 

____________________________________ DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO 

C.C. No. ____________________________ C.C. No. 79.392.387 de Bogotá D.C. 

e-mail: _____________________________ T.P. No. 266.649 del C.S. de la J. 

Huella:      e-mail: dairolizarazo66@gmail.com 
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Señores 

PROCURADURÍA JUDICIAL DELEGADA PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS (Reparto) 

 

Referencia: Poder conciliación prejudicial     AUTENTICAR  

  

 

________________________________________________, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de mi 

firma, me dirijo usted para manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor DAIRO ALEJANDRO 

LIZARAZO CAICEDO, identificado con C.C. No. 79.392.387 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado 

número 266.649 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación solicite fijación 

de audiencia de conciliación prejudicial contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, representada por el señor 

Fiscal General de la Nación, quien lo sea o haga sus veces o el apoderado especial que al efecto se designe, a efectos de 

satisfacer el requisito de procedibilidad antes de incoar Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho ante la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, con el propósito de dirimir la controversia frente a:  

 

1. A la NO declaración y en consecuencia al NO reconocimiento de que la bonificación judicial establecida en el 

Decreto 0382 del 2.013 y el Decreto 022 de 2014, corresponde a un factor salarial para todos los efectos legales. 

 

2. A la liquidación de la bonificación judicial desde su creación (Enero 01 de 2.013) y en adelante hasta su 

terminación; y la reliquidación de todas las prestaciones salariales, tales como: las primas de navidad, de servicios 

prestados, auxilio de vacaciones, primas de vacaciones, primas de antigüedad, cesantías entre otros factores. 

 

Mi apoderado queda especialmente facultado con los generales del Artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, autorizándolo 

expresamente para recibir administrativa y judicialmente, conciliar en Vía administrativa, judicial y extrajudicial, desistir, 

transigir, sustituir, renunciar, reasumir, solicitar copias de los actos administrativos con constancia de notificación y 

ejecutoria, firmar cuentas y cheques, interponer recursos y realizar todo lo que este conforme a derecho para la debida 

representación de mis intereses, sin que pueda decirse en momento alguno que actúa sin poder suficiente. Este poder incluye 

la facultad de interponer los recursos ordinarios y extraordinarios. 

 

Solicito se sirva reconocer personería a mi apoderado en los términos del presente mandato. 

 

Lo escrito a mano vale. 

 

Atentamente,     Acepto, 

 

 

 

____________________________________ DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO 

C.C. No. ____________________________ C.C. No. 79.392.387 de Bogotá D.C. 

e-mail: _____________________________ T.P. No. 266.649 del C.S. de la J. 

Huella:      e-mail: dairolizarazo66@gmail.com 
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Señores 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS ORALES SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C.    

E. S. D.         AUTENTICAR 

 

Referencia: Otorgamiento de Poder  

 

_________________________________________________, mayor de edad, vecino(a) de Bogotá, identificado(a) como aparece al pie 

de mi firma, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO, 

identificado con C.C. No. 79.392.387 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 266.649 del C.S. de la J. con el objeto de 

instaurar Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, representada 

legalmente por el Señor Fiscal General de la Nación, quien lo sea o haga sus veces, al momento de la notificación del auto admisorio de 

la demanda, o por el apoderado especial que para el efecto se designe, a fin de que previos los trámites procesales previstos en el 

C.P.A.C.A. y mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada, se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio No. 

______________________ del __________________________, suscrito por el (la) 

________________________________________________________ de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual niega las 

pretensiones de la reclamación administrativa y de la Resolución No. No. _______________ del _______________________________, 

suscrita por el (la) _____________________________________________________ de la Fiscalía General de la Nación, por medio de 

la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto contra el oficio anterior, confirmando en cada una de sus partes la decisión 

primigenia y a título de restablecimiento del derecho se declare que la bonificación judicial establecida en el Decreto 0382 del 2.013  y 

el Decreto 022 de 2014, corresponde a un factor salarial para todos los efectos legales, y como consecuencia de la anterior declaración, 

se proceda a liquidar la bonificación judicial desde su creación (Enero 01 de 2.013), y en adelante hasta su terminación; reliquidando 

todas las prestaciones salariales, tales como las primas de navidad, de servicios prestados, auxilio de vacaciones, primas de vacaciones,  

primas de antigüedad, cesantías entre otros factores, y demás rubros que mi abogado detalle que me sean cancelados en el petitum de la 

demanda. 

 

Mi apoderado queda especialmente facultado con los generales del Artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, autorizándolo expresamente para 

recibir administrativa y judicialmente, conciliar en Vía administrativa, judicial y extrajudicial, desistir, transigir, sustituir, renunciar, 

reasumir, solicitar copias de los actos administrativos con constancia de notificación y ejecutoria, firmar cuentas y cheques, interponer 

recursos y realizar todo lo que este conforme a derecho para la debida representación de mis intereses, sin que pueda decirse en momento 

alguno que actúa sin poder suficiente. Este poder incluye la facultad de interponer los recursos ordinarios y extraordinarios. 

 

Solicito se sirva reconocer personería a mi apoderado en los términos del presente mandato. 

 

Lo escrito a mano vale. 

 

Atentamente,     Acepto, 

 

 

 

____________________________________  DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO 

C.C. No. ____________________________  C.C. No. 79.392.387 de Bogotá D.C. 

e-mail: _____________________________  T.P. No. 266.649 del C.S. de la J. 

Huella:      e-mail: dairolizarazo66@gmail.com 
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Señores 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN       AUTENTICAR 

Ciudad. 

 

REFERENCIA: Poder. Cobro Sentencia. 

____________________________________________, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

__________________, de la manera más respetuosa manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor 

DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.392.387 de Bogotá, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 266.649 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que como mi apoderado judicial proceda a solicitar el cumplimiento de la Sentencia proferida el día 

_________________________, por el Tribunal Administrativo de _________________________________ y/o Juzgado 

Administrativo del Circuito, en la que se condena a esta entidad, dentro del proceso con radicado 

________________________________. 

 

Mi apoderado queda especialmente facultado para presentar la solicitud de cobro, conciliar, transigir, desistir, recibir, 

renunciar, sustituir este poder. Además, para recibir notificaciones, sin que pueda decirse en momento alguno que 

intervienen sin poder suficiente para el cobro de esta sentencia y que, una vez efectuado el pago, realice todas las gestiones 

necesarias para la inclusión en nómina de esta prestación. 

 

Atentamente,      Acepto: 

 

 

____________________________________ DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO 

C.C. No. ____________________________ C.C. No. 79.392.387 de Bogotá D.C. 

e-mail: _____________________________ T.P. No. 266.649 del C.S. de la J. 

Huella:      e-mail: dairolizarazo66@gmail.com 
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   SLA 
ABOGADOS 

 

 

Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO DE _________________________________ (Reparto) 

Ciudad 

 

REFERENCIA: Poder TUTELA. Violación al derecho de petición. Cumplimiento de Sentencia. 

 

_________________________________________________, mayor de edad, vecino(a) de Bogotá, identificado(a) como 

aparece al pie de mi firma, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor DAIRO ALEJANDRO 

LIZARAZO CAICEDO, identificado con C.C. No. 79.392.387 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 

266.649 del C.S. de la J. con el objeto de instaurar Acción de tutela contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

representada legalmente por el Señor Fiscal General de la Nación, quien lo sea o haga sus veces, por vulneración al derecho 

fundamental de petición por la ausencia de respuesta la respetuosa solicitud presentada el _________________________, 

solicitando el cumplimiento de la sentencia, proferida dentro del proceso con radicado 

__________________________________. 

Mi apoderado queda especialmente facultado para recibir notificaciones, conciliar, transigir, desistir, además las de pedir 

copias, interponer todas las impugnaciones necesarias tendientes a controvertir las decisiones que sean proferidas sin que 

pueda decirse en momento alguno que intervienen sin poder suficiente para la interposición de esta tutela. 

 

Atentamente,      Acepto: 

 

____________________________________ DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO 

C.C. No. ____________________________ C.C. No. 79.392.387 de Bogotá D.C. 

e-mail: _____________________________ T.P. No. 266.649 del C.S. de la J. 

Huella:      e-mail: dairolizarazo66@gmail.com 
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